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VISTO:
Este expediente por el cual la Subcomisión de Investigación y Do-

cencia de la Dirección de Maternidad "Luisa Bernal de Villar" del Ministerio de /

Bienestar Social de la Provincia de Salta solicita se conceda el auspicio de esta

Casa al "Curso Anual de Farmacología y Vademecum en Obstetricia y Perineonatolo-

gía" y atento a que la Facul tad de Ciencias de la Salud aconseja se haga lugar a

ese pedido por considerar a dicho curso de interés para la provincia y el medio,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Otorgar el auspicio oficial de la Universidad al CURSO ANUAL DE FAR-

MACOLOGIA y VADEMECUM EN OBSTETRICIA Y PERINEONTOLOGIA, que se lleva a cabo en es-

ta ciudad desde el 21 de Mayo al 12 de Noviembre del corriente año, organizado por

la Subcomisión de Investigación y Docencia de la Dirección de Maternidad "Luisa /

Bernal de Villar" de Salta.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de ra-

zón y demás efectos.-

SALUM AMADO
RECTOR NORMALIZADO~
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